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Número 214.--Sábado 7 de Septiembre de 1929
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Ante= 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
lecha la promulgación el día que termina la inserción de

a ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cure-

ART, 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

insieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Bolethies oficiales se hart de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. .
•

• • 6

Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre • 15

Seis meses . . 	 21 Seis meses . . . 28

Un ario O Un año. , • 50

FA GOO D I., 	 o
Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

Al2TICULO 20. Las entidades municipales abonarcin, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del mutante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
Con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

te.G11~1.~1~

Las corporaciones provinciales y muaácipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Intnediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET/N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de gonservar los números del Bocarni, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun

do que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos linea o parte de ella.

Venta de neineros sueltos a 40 céntimos de peseta,

-ear.emaesswess~rmagemizzgerarmeexitateruser

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
oria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
le Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,

continúan sin novedad en su impor-
ante salud.

( « Gaceta» 5 Septiembre 1929).
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Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Núm. 672

Ilmo. Sr.: El artículo 1.° de la Real
orden de 14 de Enero de 1929 convo-
ca a oposición pública en el Cuerpo
Auxiliar de Contabilidad del Estado
para la provisión de 40 plazas -de
Contadores auxiliares de cuarta clase
para cubrir las vacantes que resulten
en 1.0 de Julio del ario actual, tanto

el Escalafón activo como en el de
sp irantes en expectación de destino,

7 el artículo 13 de las Instrucciones
Por que se rigen dichas oposiciones
dispone que, terminados los ejerci-
cios, el Tribunal formará, por orden
de prelación, la lista de los que de-
ben ocupar las vacantes objeto de la
convocatoria, y de los aspirantes
aprobados en expectación de desti-

no, y la remitirá a la Dirección gene-

ral de Tesorería y Contabilidad.
Resulta una contradicción entre lo

dispuesto en dicho artículo al fijar el
número de plazas convocadas a opo-
sición y el objeto señalado para la
misma, ya que, según el artículo 1.°
de la citada Real orden de convocato-
ria, la oposición tiene por objeto «cu-
brir las vacantes que resulten en 1. 0

de Julio del ario actual, tanto en el
Escalafón activo como en el de aspi-
rantes en expectación de destino » , y
ello no puede cumplirse dentro del
límite de 40 plazas, porque el número
de vacantes en 1.° de Julio en los Es-
calafones activo y de aspirantes es
mayor.

Por otra parte, con posterioridad a
1. 0 de Julio se ha producido ya otra
vacante en el Cuerpo Auxiliar, y co-
mo además están abiertos dos con-
cursos por la Dirección general de
Marruecos y Colonias para la provi-
sión de siete plazas entre funciona-
rios del expresado Cuerpo, de no pro-
veerse más que las expresadas 40
plazas resultaría que en el próximo
mes de septiembre habría ya vacantes Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-

todas las plazas del Escalafón del 	 ro Jefe accidental de este Distrito

Cuerpo de Aspirantes y cinco, por lo 	 Minero.

menos, del Escalafón activo. 	 Hago saben: Que por don José Ca-

Por lo expuesto, 	 lle Roldán, en nombre y representa-

s. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-, ción de Asland-Córdoba S. A. se ha
do disponer, de conformidad con lo solicitado autorización para estable-

establecido en el artículo 13 de las cer, en el paraje llamado El Majani-

Instrucciones de 14 de Enero último, , llo y Mirabuenos, terrenos de dichas

que, terminados los ejercicios de las fincas y cortijos de Carnicero y San

Rafael del término municipal de Cór-
doba y propiedad de la Compañía
solicitante un local para almacena-
miento de explosivos con una capa-
cidad máxima de quinientos kilos;'

Lo que se anuncia en este periódiJiä,
co oficial de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 18 y 19 del
Reglamento de Explosivos de 25 de
Junio de 1920 y en los 158 al 164 del
Real decreto de 10 de Marzo de 1925
para que las personas o entidades
que se crean perjudicadas puedan
presentar sus reclamaciones en el Go-
bierno civil de la provincia en el pla-
zo de 20 días a partir de la fecha de
la publicación de este anuncio.

Córdoba seis de Septiembre de mil
novecientos veinte y nueve.—E1 Inge-
niero Jefe P, O., Emilio Iznardi.

Núm. 3.324

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
ro Jefe accidental de este Distrito
Minero.
Hago saber: Que por don Manuel

Romero Rusi, vecino de esta capital,
como propietario de la mina El Ca-
ballo Segundo, se ha solicitado auto-
rización para establecer en el paraje
llamado Dehesa de la Aljabara, del
termino municipal de Hornachuelos,
un polvorín para almacenamiento de
explosivos para el servicio de dicha
mina con una capacidad máxima de
quinientos kilos. 	 Yte

Lo que se anuncia en este periádi-

oposiciones convocadas en la citada
fecha, el Tribunal forme, por el orden
que en dicho artículo se expresa, la
lista de los opositores que deben ocu-
pär las vacantes que resulten en 1. 0

de Julio del año actual, tanto en el
Escalafón activo como en el de Aspi-
rantes en expectación de destino.

De Real orden lo comunico V. I.
para su conocimiento y consiguientes
efectos. Dios guarde a V. I. muchos
arios. Madrid 24 de Agosto de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Tesorería

y Contabilidad.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA * DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
EXPLOSIVOS

Núm. 3.323

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

co oficial de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 18 y 19 del
Reglamento de Explosivos de 25 de
Junio de 1920 y en los 158 al 164 del
Real decreto de 10 de Marzo de 1925,
para que las personas o entidades
que se crean perjudicadas puedan
presentar sus reclamaciones en el
Gobierno civil de la provincia en el
plazo de 20 días a partir de la fecha
de la publicación de este anuncio.

Córdoba seis de Septiembre de mil
novecientos veinte y nueve.—EI Inge-
niero Jefe, P. O. Emilio Iznardi.

Audiencia Provincial
E

Córdoba

Núm. 3.312

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Pro-
curador don Manuel Guerrero y Gar-
cía del Busto, en nombre y represen-
tación de « Industrias Velo-Moto de
Madrid» contra acuerdo de la Junta
Administrativa de la Delegación de
Hacienda de Córdoba de fecha 5 de
Junio último por el que impuso a la
parte recurrente una multa de 2.500
peseta por defraudación a la Renta de
Aduanas, y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él a la
Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a cin-
co de Septiembre de mil novecientos
veinte y nueve.—El Secretario acci-
dental del Tribunal, Fernando More-
no.—Visto bueno: El Presidente, Es-
cribano.

Ayuntamientos
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.304

Don Antonio Luna García, jefe de la
Sección provincial de presupues-
tos municipales y Comisionado
por el señor Delegado de Hacien-
da de esta provincia para confec-
cionar el Repartimiento general
de utilidades de este Municipio
para el ario actual.

Hago saber: Que terminadas las
operaciones de evaluación de las uti-
lidades, tanto de la parte real como
de la personal, del Repartimiento ge-
neral que ha de regir en este Munici-
pio en el corriente ario y deseoso el
comisionado que suscribe de dar el
mayor número de facilidades a los
llamados a contribuir por dicho Re-
partimiento, se concede, aún cuando
no sea reglamentario este trámite, un
plazo de cinco días, contados desde
el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que los in-

teresados puedan examinar dichos
trabajos con el fin de rectificar siem-
pre que las rectificaciones sean fun-
damentadas, aquellas utilidades en
que se haya padecido un manifiesto
error, todo ello sin perjuicio del pe-
riodo de reclamaciones concedido a
los contribuyentes por el artículo 510
del vigente Estatuto municipal.

Priego de Córdoba a 3 de Septiem-
bre de 1929.—Antonio Luna.

PEDROCHE

Núm. 3.314

Don José Tirado López, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que acordado por es-

te Ayuntamiento pleno el arriendo en
pública subasta del servicio del alum-
brado público de esta villa por térmi-
mino de siete arios consecutivos com-
prendidos desde el primero de Octu-
bre del año actual al treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
seis por medio de electricidad se
anuncia referida subasta que tendrá
lugar en la sala alta de las Casas
Consistoriales al siguiente día de los
diez contados desde el en que apa-
rezca inserto este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia dando prin-
cipio a las diez de su mañana y ter-
minando a las once, bajo el tipo anual
de cuatro mil pesetas.

Los licitadores habrán de consignar
sobre la mesa de subasta en la pri-
mera media hora o con anterioridad
en la Caja del Municipio o en las del
Tesoro el cinco por ciento de referido
tipo en concepto de fianza provisio-
nal y el que resulte rematante consti-
tuirá la definitiva consistente en el
diez por ciento del precio anual en
que se le adjudique el servicio dentro
de un plazo de quince días contados
desde el en que se le notifique la
aprobación y adjudicación de aquella.

Las proposiciones se formularán
por escrito extendidas en el papel co-
rrespondiente bajo pliego cerrado y
lacrado acompañando a las mismas
la cédula personal del proponente y
el documento justificativo de haber
consignado como queda dicho el cin-
co por ciento por el concepto de fian-
za provisional todo con arreglo al
modelo que más adelante se inser-
tará.

El pliego de condiciones estará ex-
puesto en la Secretaría del Ayunta-
miento todos los días hábiles desde
el en que se anuncie al en que termi-
ne la subasta y el rematante satisfa-
rá todos los gastos deI contrato así
como los de inserción de edictos en
los periódicos oficiales.

Pedroche a cuatro de Septiembre
de mil novecientos veinte y nueve.—
José Tirado.

MODELO QUE SE CITA
Señor Presidente de la mesa de su-

basta del servicio de alumbrado pú-
blico de esta villa.

Don F. de T y S. o sea el nombre
y los dos apellidos, vecino de. 	
	 .de estado.....
	 mayor de edad y profe-

Sión 	 con cédula
personal que acompaña, con el debi-
do respeto expone: Que examinado el
expediente para el contrato del ser-
vicio de alumbrado público por me-
dio de la electricidad, cuya subasta
ha de celebrarse el día de hoy, y
aceptando todas las condiciones esti-
puladas por el Ayuntamiento en se-
sión de dos del actual, se obliga so-
lemnemente a prestar referido servi-
cio por la suma de 	
	 (tantas pesetas.

Asi mismo se compromete a colocar
los soportes, hilos conductores, lám-
paras y demás útiles necesarios para
el servicio de que se trata, percibien-
do tan solo por este concepto el im-
porte de la mano de obra a que se re-
fíe re la condición 6. del pliego de
su razón.

Pedroche a. 	 de. 	
	 de 1929.

(Firma del proponente).

CONQUISTA

Núm. 3.315

Don Tomás Fernández Gutiérrez, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión del día
veintiocho del mes anterior ha acor-
dado sacar en pública subasta el
aprovechamiento de la montanera de
la Dehesa «Quebradilla», propia de
este Municipio en el año corriente.

Dicha subasta tendrá lugar en es-
tas Casas Consistoriales el día diez
y seis del actual hora de las once de
su mañana y por el tipo de CINCO
MIL PESETAS, no admitiéndose pos-
turas que no lo cubran.

Para tomar parte en la misma se
constituirá como depósito provisio-
nal la cantidad de QUINIENTAS PE-
SETAS.

La subasta se verificará por el sis-
tema de pujas a la llana y el disfrute
empezará a regir desde el día prime-
ro de Octubre próximo y terminará
el trece de Diciembre venidero.

Serán de cuenta del rematante los
gastos que origine esta subasta. En
ja Secretaría de este Ayuntamiento
se halla de manifiesto al público el
pliego de codiciones y demás datos
que puedan interesar a los que de-
seen tomar parte en referida subasta.

Conquista a dos de Septiembre de
mil novecientos veinte y nueve.—To-
más Fernández.

Núm. 3.316

Don Tomás Fernández Gutiérrez, Al-
calde constitucional de Conquista.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión celebra-
da el día veintiocho del anterior, ha
acordado sacar en pública licitación
el aprovechamiento de pastos de la
dehesa « Quebraclillas», propia de es-
te municipio bajo las siguientes con-
diciones:

Primera. La subasta se verificará
en estas Casas Consistoriales el día
quince del actual y hora de las once
de su mañana, bajo la presidencia del
señor Alcalde con asistencia de la

bre próximo y terminará el día t ein.

los cuales serán mudados con arre .

bellotas, corresponde al municipio,

trece de Diciembre venidero con er.

acini.
,

ar.

niendo obligado el rematante a el tre.
gar el día primero de Octubre praxi.

tadores en la primera media hor

•

la licitación.

C I.

ineludible de que todo el ganado la.
nar que introduzca en la dehesa z

misma, para lo cual y de acuerdo coa
la Comisión que se nombre al ef, clo,
se señalará de antemano los sitios

glo a los usos y costumbre de esti

gu e.

rematante ni pedir tampoco rebaja al . ariicul(
guna en su contrato por tal cau sa , tienda

ra quemar los leños.

puede éste aprovecharlo desde el día

primero de Octubre próximo hasta el

dos, carnazos y rnalandares, no

mo la mitad de la cantidad del rema.

te, y la otra mitad el primero de j nio

del ario venidero.

rá por el sistema de pujas a la ll
ana

aquella se cerrará el acto empezi

de esta subasta contrae la obliga ich

pastar, ha de majadear dentro de le Don E

donde hayan de colocarse los rediles lepnr°61

sa de rescisión de este contrato coa o o
pérdida de la garantía prestada y re,
sarcimiento de los perjuicios que rro. mismo

ción se acordare hacer entresaque de

a labor, no podrá oponerse a ello el Lo q

hagan las carboneras necesarias spta.a pguiletunrtao.

te arbolado de encinas y su fruto de

cas municipales o sobre la mesa el
cinco por ciento de su tasaciór vi.

del depósito acordado y transcuir

ta de Septiembre de mil novecientos

región, y si así no lo hiciere será au . año ac

encinas en la parte que no sea dada maeion

como tampoco podrá impedir qtu se iio del

Comisión nombrada al efectosuy
la del Secretario del Ayuntami(
que extenderá el acta.

bi s:: üinaelliztrazi

treinta.

Tercera. Para tomar parte en esta
subasta habrá de depositarse en

Sexta. El que resulte rematanle

Segunda. El tipo de tasaCiót se

fija en cuatro mil pesetas, no
tiéndose posturas que no lo cubran

Séptima. Si por dicha Corpora. deseen

Cuarta. Dicha subasta se veri ica.

Quinta. Este aprovechamient t dz
rá principio el día primero de

Octava. Existiendo en dicho n'II

diendo el rematante de esta 	

,' in9en29te,:rii

y durará nna hora, pudiendo los lid,

hiero

Ppaorraf!

I,Los

ra que

.acuerc

'o de

Tran5.

Hag

cald
de e

vientos fuertes se cayese la bellota pe las

el arrendatario su ganado a los 	

,

tios que se encuentren más vacíos de

fruto o estén ya vareados.

introducir en la dehesa durante dicho teloisctAioais,dccea,

J

en hora o día determinado, reta'
I

plazo cerdos algunos, y si durant(

Novena. El contrato se ha ce a • 	 c

e! cián se
tiempo que dure la montanera y Por

lolas o
w corle,

efectos de los malos tempora le Y

La R-

riesgo y ventura para el rematanig
sin que por ninguna causa pu eda e'

dir su rescisión. 	 I
Décima. Serán de cuenta del t en; 1

matante todos los gastos que ong , °° Fe
el expediente de subasta. 	 priin

Once. No podrán tomar par te eli), 	 Pres
esta subasta los individuos que eí ' esta
mera el artículo noveno del Regl'' Hago
mento de dos de Julio de mil n°\

Por

Ilto

cje liti

los IT

Lo
neral
tador

Co

mil n
Fem.

ti

Don
Al(
to

Con
cia
drór
derei

lablei

ano q
muní(
una y
el Boi
efecto

Luq
Franc
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cientos veinticua tro , para los contra-

tos municipales.
La que se hace público para el ge-

neral conocimi ento y llamando lici-

tadores.
Conquista a dos de Septiembre de

mil novecientos veintinueve.—Tomás

Fernández.

o

3

a

lo de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión permanente de mi presiden-
da en sesión de 24 del actual el pa-
drón formado para la exacción del
derecho o tasa sobre vigilancia de es-
tabiecirniento s públicos del corriente

, año queda expuesto en la Secretaría
municipal por término de quince días,
una vez inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia a
efectos de reclamaciones.

Luque 29 de Agosto de 1929.—
Francisco Fernández Trujillo.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 3.244

Don Eduardo del Pozo Esquinas, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Los Blázquez.
Hago saber: Que acordada por el

pleno de la Corporación municipal
la prórroga del presupuesto ordina-
rio de este Ayuntamiento de 1928 pa-
ra que en toda su integridad rija en el
año actual, queda expuesto al públi-
co en la Secretaria el mencionado
acuerdo por término de quince días,
para para que pueda ser examinado

a ' deseen y puedan formular contra el
por cuantos vecinos del término lo

mismo en el indicado plazo las recia-
I•1 nacioues que estimen pertinentes.
el 

Lo que en cumplimiento y fines del
1 - artículo 5.° del Reglamento de Ha-
31:1enda municipal, se publica por me-

lio del presente para general conocí-
ziento.

Los Blázqucz a 30 de Agosto de
929.—Eduardo del Pozo.

e
LA RAMBLA

a 	
Núm. 3.245

Transcurrido el tiempo por el que
Iteron cedidas en arriendo para se-
paliaras varias bovedillas en el ce-

, M enterio de esta ciudad, cuya rela-
; zi5n se halla de manifiesto en el Ne-
,' ;ociado respectivo de esta Secretaríate concede a los que vienen poseyén-
iolas el plazo de quince días para
1 e las desocupen, advirtiéndoles que
inalizado dicho término, se procede-

al traslado al osario común de los
estos existentes.

La Rambla 31 de Agosto de 1929.—?.1 Al calde, José Moreno.

N UEVA CARTE,YA

Núm. 3.246
)11 Fernando Ruiz Gomez, Alcalde
primer Teniente en funciones de
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que formado el apén-

dice al Registro fiscal de la riqueza
I urbana de este término, que ha de

servir de base al padrón que se for-
me para la contribución del ario pró-
ximo de 1930, queda el mismo ex-
puesto al público en esta Secretaría
municipal por término de ocho días
hábiles, para que pueda ser examina-
do por las personas que lo deseen y
aduzcan las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Nueva Carteya 30 de Agosto de
1929.—El Alcalde, Fernando Ruiz.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.247

Don Miguel Rodríguez Gutiérrez, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal permanente que tengo el ho-
nor de presidir, en sesión de veinte y
cuatro del mes actual, ha acordado
proponer al Ayuntamiento pleno la
habilitación de un crédito de mil qui-
nientas pesetas con imputación al ca-
pítulo 1.° artículo 5.°, concepto «para
pago de los gastos que por litigios
ocurran» y otro de mil pesetas con
imputación al capítulo 6.° artículo 1.°
concepto « para escribientes tempore-
ros en las épocas que hagan falta»,
ambos del presupuesto ordinario del
ario actual y que habrá de cubrirse
con el exceso resultante y sin aplica-
ción de los ingresos sobre los pagos
en la liquidación del ario anterior pa-
ra atender a los gastos de pago de su
minuta al abogado encargado de la
defensa de los intereses de este Ayun-
tamiento en el deslinde del monte
« Terrenos Comunales» y pagar a los
escribientes que por causas extraor-
dinarias prestan servicio a este Ayun-
tamiento.

Y se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto por artículo 12 del
Reglamento de Hacienda municipal,
y con el fin de que puedan formular-
se reclamaciones durante el plazo de
quince días a contar desde el siguien-
te al de la publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia. 	 •

Villanueva de Córdoba 26 de Agos-
to de 1929.—El Alcalde, Miguel Ro-
dríguez.

PEDRO ABAD

Núm. 3.248

Don Andrés García Torrero, acciden-
talmente Alcalde constitucional de
Pedro Abad.

Hago saber: Que habiéndose for-
mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial para el ario 1930 conforme
a lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de quince días, contados desde
el en que se inserte el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, al
objeto de que puedan enterarse los
interesados y formular las reclama-
maciones que les asistan.

Pedro Abad a 2 de Septiembre de
1929.—Andres García.

FUENTE TOJAR

Núm. 3.108

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento, du-
rante los meses de Mayo, junio y
Julio próximo pasados, que for-
ma el infrascrito Secretario, en
cumplimiento y a los efectos dis-
puestos por los artículos 136 y
227 del Estatuto municipal y 2.°
número 1. 0 del Reglamento de fun-
cionarios municipales.

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 4

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio Ortega González.

Se aprueba la anterior y se dá
cuenta de las correspondencia y Bo-
LETINES OFICIALES.

Se aprobaron los extractos de los
acuerdos del mes de Abril último, y
se acordó la entrega del material re-
caudatorio del reparto de utilidades
del segundo trimestre al recaudador
municipal para la cobranza volunta-
ria.

Sesión del día 11
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio Ortega González.
Se aprueba la anterior y se dá

cuenta de la correspondencia y BO-
LETINES OFICIALES.

Se acordaron los pagos siguientes:
al fabricante de lámparas eléctricas
131'16 pesetas por las suministradas
para el alumbrado público.

Al señor Médico que reconoció al
hermano del mozo número 12 del
reemplazo actual 225 pesetas por sus
honorarios y gastos de viaje; y al en-
cargado de la plaza de Abastos 101'30
pesetas por material y peones inver-
tidos en el encalo y blanqueo.

Sesión del día 18
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio Ortega González.
Se aprueba 14 anterior y se dá

cuenta de la correspondencia y ,Bo-,
LETINES OFICIALES.

Se acordaron los pagos siguientes.
A la imprenta del señor Solä 56

pesetas, por los programas de feria:
A don Antonio Pimentel 650 pese-

tas, para pagar la banda de música
que actuó en los festejos:

A don Antonio Sicilia 45 pesetas

Se acordó pase a Córdoba el Se-
cretario de la Corporación a gestio-
nar la búsqueda de una lámina de
propios que anda extraviada.

Que se remita a consulta a la Su-
perioridad económica, una reclama-
ción sistemática para interrumpir la
vida municipal.

MES DE JUNIO
Sesión del día 1

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio Ortega González.

Se aprueba la anterior y se dá
cuenta de la correspondencia y BoLE-
TINES OFICIALES.

Se aprobaron los extractos de los
acuerdos de Mayo último.

Y se acordó el pago de 40 pesetas
a los obreros que se relacionan.

Sesión del día 8
Preside cl señor Alcalde don Anto-

nio Ortega González.
Se aprueba la anterior y se dä

cuenta de la correspondencia y BOLE-
TINES OFICIALES.

Se acordó marchen a Madrid el se-
riar Alcalde y Secretario a gestionar
el empréstito municipal acordado por
el Ayuntamiento pleno.

Sesión •del día 15
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio Ortega Ganzález.
Se aprueba la anterior y se dá

cuenta de la correspondencia y BOLE-
TINES OFICIALES.

Se acordó adherirse a la suscrip-
ción iniciada porlos Municipios de la
provincia para &Atribuir a la sus-
cripción de una encomienda del méri-
to civil.

Que se abonen a la administración
de informaciones la « Voz» 150 pese-
tas por los anuncios.

Sesión del día 22
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio Ortega González.
Se aprueba la anterior y Se dá

cuenta de la correspondencia y BOLE-
TINES OFICIALES.

Que se abonen al farmacéutico se-
riar Zurita 69'15 pesetas por medica-
mentos a losi:lobres;' y al Banco Es-
pañol de:Crédito 28'95 peSetas por in-
tereses de un giro aplazado.

Sesión del día 29
Na se celebró la se'sión de este día

por falta de número de señores con-
currentes.

MES DE JULIO
Sesión del día 6

Preside el seriar Alcalde don Anto-
nio Ortega González.

Se aprueba la anterior y se clá
cuenta de la correspondencia y BOLE-
TINES OFICIALES.

Se aprobaron los extractos de los
acuerdos del Mes dc junio último.

Que se abonen a don 'Justo, Flores
41 pesetas importe de la placa esmal-

actual a don Francisco Pareja, y que
se libre 30 pesetas para gastos de via-

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio Ortega González.

Se aprueba la anterior y se dá
cuenta de la correspondencia y BOLE-
TINES OFICIALES.

Se examinó la cuenta del segundo
trimestre rendida por el apoderado
en Cárdoba•y se acordó aprobarla.

Se dió -cuenta del ante proyecto de
gastos para el presupuesto ordinario
de 1930, con los documentos que le
acompañan, y se acordó se exponga

LUQUE

Núm. 3.233

Don Francisc o Fernández Trujillo,
[ Alcalde Presidente del Ayuntamien-

para la función de San Isidro:, 	 tada para la plaza del mercado.
-Y a don José Luque 249 pesetas pa-. 	 Se nOrnbró comisionado para el in

greso en Caja de los reclutas del año
3

ra fuegos artificiales quemados en los 	 •
días de feria.

Sesión del día 25
Preside el señor Alcalde don Anto- je; y

Se aprobó la enenta de gastos delnio Ortega González.
Se aprueba la anterior y se dá viaje a Madrid del señor Alcalde y

Scuenta de la correspondencia y Bo- Secretario importante 259 pesetas.

LETINES OFICIALES. Sesión del día 13
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al público a los efectos reglamenta-
rios.

Sesión del día 20
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio Ortega González.
Se aprueba la anterior y se dá

cuenta de la correspondencia y BOLE-

TINES OFICIALES.

Fue expuesta a la Corporación pa-
ra su examen y censura la cuenta del
segundo trimestre del ejercicio actual
con los justificantes que le acompa-
ña, rendida por el Depositario de los
fondos municipales, acordando se ex-
ponga al público por plazo de 15
días; y por último, que se abonen a
la expendeduría de efectos timbrados
20 pesetas que se le adeudan.

Sesión del día 27
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio Ortega González.
Se aprueba la anterior y se dá

cuenta de la correspondencia y BOLE-

TINES OFICIALES.

Se acordó remitir al señor Inspec-
tor provincial de Sanidad, un estado
comprensivo del nacimiento de las
aguas potables y cantidad que pro-
ducen los manantiales.

Que se proceda por Secretaría a la
formación de los certificados de los
censos de que viene en posesión es-
te municipio, hace más de quince
arios, para su inscripción en el Regis-
tro de la propiedad del partido, en
virtud de haber .sido prorrogado el
plazo hasta 30 de Septiembre próxi-
mo venidero.

Fuente-Tójar a 17 de Agosto de
1929.--El Secretario, Pedro Antonio
Pineda.—V.° B.°: El Alcalde, Antonio
Ortega.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.123

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del Distrito de'la
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en dicho Juzgado

y por ante el insfrascripto se siguen
autos sobre que se declare justificado
y se inscriba a favor de don Bernar-
do Méndez Ariza, el dominio que le
corresponde sobre una casa sita en
esta ciudad en la calle Hornillo mar-
cada con el número tres moderno,
cuya fachada mira al Oeste y linda
por la derecha entrando con la casa
número cinco de la misma calle pro-
pia de doña María Casimira Bajo En-
cinas, por la izquierda con la núme-
ro uno de igual calle propia de don
Juan Jiménez Nieves y con la número
sesenta y seis de la calle Costanillas
y por la espalda o fondo con la casa
huerto número diez y ocho de la calle
Humosa y con la número sesenta y
seis de la calle Costanillas propia de
doña Victoria Villegas Puerto y con
la casa horno número sesenta y ocho
de la misma calle propia de don An-
gel Afión, cuyo inmueble consta solo
de planta bajo con pozo de agua, pa-
tio, cocina, portal y varias habitacio-
nes.

Y en cumplimiento de lo mandado
se convoca por el presente a cuantas
personas ignoradas tengan algo que
alegar en contra de lo solicitado por
el don Bernardo Méndez para que
comparezcan a reclamar su derecho
ante este Juzgado dentro del término
de ciento ochenta días.

Advirtiéndose que esta es tercera
inserción.

Dado en Córdoba a diez y siete de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve,—Eduardo Pérez.—El Secreta-
rio P. H., Tomás Gutiérrez.

CABRA

Núm. 3.258

Don José Ortega Ruiz, Juez de prime-
ra instancia de esta ciudad de Ca-
bra y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente, promovido por
el procurador don Antonio Ortíz en
nombre de don Antonio Reyes Calvo,
vecino de Madrid, para acreditar el
dominio de la mitad indivisa de una
suerte de tierra con olivos, antes viña,
situada al partido-de la «Gariana » de
este término municipal, de cabida de
1 hectárea, 50 áreas, 30 centiáreas,
72 decimetros, equivalentes a cuatro
aranzadas, que linda al Este y Norte
con olivar de doña Irene Moreno Na-
vas, hoy su hijo don José Santiago
Moreno, Oeste tierras que antes fue-
ron viña de don Miguel Olmedo Cal-
vo después de Cristóbal Cañete Ro-
dríguez y al Sur más tierras que fue-
ron de Antonio Moral hoy de María
Cano Fuentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo cuatrocientos de la Ley Hi-
potecaria, se convoca por medio del
presente, a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio solicitado a fin de
que dentro del término de ciento
ochenta días, contados desde el vein-
tiocho de Julio último, en que se pu-
blicó el primer edicto comparezcan a
usar clesri derecho ante este Juzgado,
previniéndoles ques este es" el segun-
do edicto, y que de : no comparecer
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar, significandoles que durante di-
cho plazo se practicarán las pruebas
propuestas por el solicitante, las que
formulen los interesados, en su caso
de quienes proceda la finca, sus cau-
sahabientes y el Ministerio Fiscal, sí
son pertinentes.

Dado en Cabra a veintisiete de
Agosto de mil novecientos veintinue-
ve.---José Ortega.--El Secretafibludi-
cial-Licenciado, Emiliano Corral.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.663

Don Roque Borrad Soriano, Regis-
trador de la propiedad de este par-
tido.
Hago saber: Que en este Registro

de mi cargo, y con fecha de hoy, se
ha inscrito con arreglo al artículo
ochenta y siete del Reglamento Hipo-
tecario, a favor de Amparo Cortés de

OFICIAL:

Núm. 3.325

Don Carlos Roda Mendoza, Juez de
primera instancia de Fuente Obe-
juna y su partido.

Hago saber: Que en el expediente
de habilitación de fondos el procura-
rador don Arturo de las Heras Zan-
cudo, de su poderdante don José Ta-
laverano Muñoz, en cantidad de seis
mil setecientas veinte y cinco pesetas,
le han sido embargadas a este para
responder de dicha cantidad la finca
siguiente:

«Haza de tierra situada en el sitio
Banco de la Mina, del término muni-
cipal de Belmez, de fanega y media
de cabida, o noventa y seis áreas, se-
senta centiáreas; linda al Norte con
otra de Francisco Muñoz, Este con
Arroyo de Alanjarejo, Sur terreno
de Antonio Castillo y Oeste con los
de la Sociedad Minera y Metalúrgica
de Periarroya. Valorada en mil seis-
cientas pesetas la fanega, o sea en
dos mil cuatrocientas pesetas el pre-
dio.»

«Otra haza de labor en el mismo
sitio de unas tres fanegas de cabida,
o una hectárea, noventa y tres áreas
y veinte centiáreas que linda al Norte
con el ramal minero de la Sociedad
Minera y Metalúrgica de Peñarroya,
al Este Arroyo de Alanjarejo, Sur
con herederos de Francisco Morales
y Oeste con terrenos de la Sociedad
Minera y Metalúrgica de Peñarroya.
Valorada en cuatro mil ochocientas
pesetas, que en totalidad son siete mil
doscientas pesetas.

Por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a pública y primera
subasta la finca descrita anteriormen-
te, haciéndose constar que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de tasa-
ción, pudiéndose hacer a calidad de
ceder y que para tomar parte en la
subasta habrán de consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento del avalúo y las fincas que

4
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Tena, mayor de edad, casada con
Desposorio Pérez Romero, vecina de
Belmez, por herencia de sus padres
José Ginés, conocido también por so-
lo Ginés Cortés Serrano y Carmen
Tena Vélez, un pedazo de tierra al si-
tio Caganchas, llamado tambien Ce-
rro Pitujas del término de Belmez, su
cabida seis celemines o treinta y dos
áreas veinte centiáreas y linda al Nor-
te Sebastián Romero, Este herencia
de los conyuges José Ginés Cortés
Serrano y Carmen de Tena Velez y
Aquilino Capilla Perialta hoy Floren-
tino Capilla, Sur Viuda de Santiago
López Villaseca y Oeste herederos de
Baldomero Diez Llagas, Según el títu-
lo inscrito adquirió el causante José
Ginés Cortés Serrano la finca descri-
ta por compra hecha a Amalia Rive-
ra Muñoz y a don Francisco, don En-
rique, don Eduardo, don José, doña.
María y doña Isabel López Rivera me-
diante documento privado de 21 de
Septiembre de 1909.

Fuente Obejuna veinte de Mayo de
mil novecientos veinte y nueve.—Ro-
que Borruel.
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Piedad,
pliéndose la falta de título or
de la oportuna información

ta ha sido señalado el día
Septiembre próximo a las
en la Sala Audiencia de este Juzga
sito en calle Lope de Vega.

Dado en Fuente Obejur
nueve de Agosto de mil

novecio

veinte y nueve.—Carlos Roda,..,
Secretario P. H., Javier Pacheco.
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